
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

Carrera 47 No. 48-44/48  Piso 2. Tel. 2196130 
E-mail j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla Valle 

 

SECRETARIA: 

Informo al señor Juez, que a la cuenta judicial de este Juzgado en el banco Agrario 
de Colombia, los señores OLGA LUCIA GRCIA LOPEZ y CARLOS ANDRES 
RAMIREZ MORA. Consignaron mediante título de depósito judicial No. 
469500000082565, la suma de $13.200.000.oo a favor del señor JANINI FAURICIO 
OSORIO RUIZ, correspondiente a una indemnización por la pérdida de la capacidad 
laboral. 
 

Mayo 2 de  2024 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 
SRIO 

 

 

 

 

Sevilla Valle, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto  399 

Radicado 76 736 31 03 001 2024-00076-00 

Proceso PAGO POR CONSIGNACIÓN 

Consignante  OLGA LUCIA GARCIA LOPEZ y CARLOS ANDRES 

RAMIREZ MORA. 

Beneficiario JANINI FAURICIO OSORIO RUIZ. 

Objeto de decisión  APERTURA y TRAMITE  PAGO 

 

ADMITIR  el trámite de pago por consignación  efectuado por los señores  OLGA 

LUCIA GARCIA LOPEZ  CC. No. 29.820.916 y CARLOS ANDRES RAMIREZ 

MORA. CC No. 94.286.392  a favor del señor JANINI FAURICIO OSORIO RUIZ CC. 

No. 1.113.309.229, que corresponde según los consignantes a un “PAGO POR 

CONSIGNACION DE DEPOSITO JUDICIAL DE ACTA DE CONCILIACION 

PARCIAL No. 014 DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO DE SEVILLA VALLE, DEL 

OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
En la fecha, el beneficiario del pago, allegó  escrito solicitando la entrega de la suma 

de $13.200.000.oo consignados por los señores OLGA LUCIA GARCIA LOPEZ  CC. 
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y CARLOS ANDRES RAMIREZ MORA, que corresponde a una indemnización por 

la pérdida de la capacidad laboral, como pago parcial, reservándose el derecho de  

presentar demanda civil o laboral en caso  de ser necesario si se incumple con el 

pago de las demás prestaciones conciliadas en la Inspección de trabajo de Sevilla 

valle, al no terminar aun su tratamiento médico. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ORDENAR  la entrega  a favor del señor JANINI FAURICIO OSORIO 

RUIZ,  CC. No. 1.113.309.229,  de la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($13.200.000.OO) Mcte, representado en el titulo judicial No. 

469500000082565 y para ello, se hará el trámite ante el Banco Agrario de Colombia  

en la cuenta judicial que allí posee este Juzgado. 

 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, archívese el presente trámite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

DARIO ALBERTO ARBELAEZ CIFUENTES 

JUEZ 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 063 (Art. 9 ley 2213 de 2022) 

 

 
 
  
 

 

 

 

Firmado Por:

Dario   Alberto Arbelaez   Cifuentes
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